
 

 

 
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE SOBRE SISTEMAS RETRIBUTIVOS  
  
  
  
  
  
  

Barcelona, 23 de junio de 2011  
  
  
  
Distinguidos señores:  
 
Les comunicamos que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, 
celebrada en 2ª convocatoria el día 22 de junio de 2011, adoptó por mayoría de 
votos los Acuerdos Octavo y Noveno de la Propuesta de Acuerdos, relativos a 
Sistemas Retributivos. 
 
 
Les saludamos muy atentamente,  
 
 
 

Javier Basañez Villaluenga 
Secretario del Consejo de Administración 

 


